
ACTA NÚM. 136 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2013, DEL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y NUEVE MINUTOS 

DEL DÍA DOCE DE NOVIEMBRE DE 2013, CON LA ASISTENCIA DE 39 

LEGISLADORES, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR. 

 

ASUNTOS DE CARTERA: 

SE RECIBIERON 6 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA).   

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. 

DIPUTADOS.  

LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR 

MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y DEROGACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS 

DEL CÓDIGO PENAL,  CÓDIGO PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, 

CONCERNIENTES AL SEXTING  Y A LA DIFAMACIÓN.- SE TURNÓ A LA 

COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 2574/LXX, 2710/LXX, 

3488/LXX Y 6936/LXXII, RELATIVO A INICIATIVAS DE REFORMA DE 

DIVERSOS ARTÍCULOS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

PRESENTADAS POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXX LEGISLATURA; POR INTEGRANTES DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DE PARTIDO DE TRABAJO DE LA LXX LEGISLATURA, Y 

POR CIUDADANOS DEL FORO LIBRE Y DEMOCRÁTICO. INTERVINO EL 

DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, SOLICITÓ QUE EL ORADOR SE 

SUJETE SÓLO A DAR LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO. 
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INTERVINO CON ACLARACIONES EL DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ 

NAVARRO. INTERVINIERON LOS DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS 

RODRIGUEZ Y REBECA CLOUTHIER CARRILLO, SEÑALANDO QUE 

PRESENTARÁN VOTO PARTICULAR; A CONTINUACIÓN PRESENTÓ 

VOTO PARTICULAR EL DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, 

SEÑALÓ QUE ES CON LA FINALIDAD DE ELIMINAR DEL DECRETO LA 

REVOCACIÓN DE MANDATO, PARA QUE LOS DIPUTADOS DEL PRI 

PUEDAN VOTAR CON ELLOS A FAVOR DE ESTA REFORMA 

CONSTITUCIONAL. INTERVINIERON A FAVOR DEL VOTO PARTICULAR 

LOS DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRIGUEZ Y LUIS DAVID 

ORTIZ SALINAS. EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LAS PERSONAS 

PRESENTES EN LAS GALERÍAS GUARDAR EL ORDEN. SE DIO LECTURA 

AL ART.150 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. INTERVINO 

CON MOCIÓN DE ORDEN EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ 

DÁVILA.- FUE DESECHADO EL VOTO PARTICULAR POR MAYORÍA 

DE 19 VOTOS A FAVOR, 1 EN CONTRA Y 17 ABSTENCIONES. ACTO 

SEGUIDO, LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, PRESENTÓ VOTO 

PARTICULAR, SEÑALÓ QUE ÉSTE CONTIENE LAS FIGURAS MÍNIMAS 

QUE DEBERÍAN DE INCLUIRSE COMO PISO PARA TENER Y  EMPEZAR 

A EMPODERAR A LA CIUDADANÍA. INTERVINO EN CONTRA DEL VOTO 

PARTICULAR EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO. 

INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO 

CABELLO, CELINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GARZA Y HÉCTOR 

JESÚS BRIONES LÓPEZ. INTERVINIERON CON MOCIONES DE ORDEN 

LOS DIP. EDGAR ROMO GARCÍA Y CARLOS BARONA MORALES.– FUE 

DESECHADO EL VOTO PARTICULAR PRESENTADO POR LA DIP. 

REBECA CLOUTHIER CARRILLO, POR MAYORÍA DE 19 VOTOS A 

FAVOR, 4 EN CONTRA Y 15 ABSTENCIONES.  

 

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN EL DICTAMEN 

PARA SU DISCUSIÓN. INTERVINO CON MOCIÓN DE ORDEN EL DIP. 

EDGAR ROMO GARCÍA, CUESTIONÓ EL QUE SE PONGA A DISCUSIÓN 

EL DICTAMEN. INTERVINO LA DIP. IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO 

DE LA GARZA SOLICITÓ LA LECTURA DEL ART. 99 BIS, RELATIVO A 

LAS MOCIONES DE ORDEN. INTERVINO EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ, SOLICITÓ QUE EL DICTAMEN SE REGRESE A LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA LAS 

MODIFICACIONES CONDUCENTES, EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ 

SECUNDÓ LA SOLICITUD. INTERVINIERON CON MOCIONES DE 

PROCEDIMIENTO, QUE SE DEBE PASAR A DISCUSIÓN EL DICTAMEN 

LOS DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS, JUAN ENRIQUE BARRIOS 

RODRÍGUEZ Y ALFREDO RODRÍGUEZ DÁVILA. INTERVINO CON  

DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ.  
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ACTO SEGUIDO, SE PASÓ A LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN. 

INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, GUADALUPE RODRIGUEZ 

MARTÍNEZ, JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ. INTERVINO CON 

UNA INTERPELACIÓN EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ. 

INTERVINO CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL DIP. JUAN ANTONIO 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, PROPUSO QUE COMO NO HAY CONSENSO SE 

REGRESE EL DICTAMEN A LA COMISIÓN. EL PRESIDENTE CONMINÓ A 

LAS PERSONAS PRESENTES EN LAS GALERÍAS GUARDAR EL ORDEN. 

INTERVINO EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO SEÑALÓ QUE 

ESTÁN A FAVOR DE DICTAMEN, QUE YA SE PASE A LA VOTACIÓN. EL 

PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SE 

REGRESE EL DICTAMEN A COMISIONES, LO CUAL FUE DESECHADO 

POR MAYORÍA DE 17 VOTOS A FAVOR, 22 EN CONTRA Y 0 

ABSTENCIONES.  

 

INTERVINO CON MOCIÓN DE ORDEN EL DIP. FRANCISCO LUIS 

TREVIÑO CABELLO SOLICITÓ AL PRESIDENTE SOMETA A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE LA VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN SE LLEVE A CABO DE MANERA NOMINAL. EL DIP. JOSÉ 

JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ SEÑALÓ QUE COMO VAN A VOTAR EN 

ABSTENCIÓN, SOLICITÓ SE AUTORICE INCLUIR EN LA VOTACIÓN 

NOMINAL UNA TERCERA VOZ EN ABSTENCIÓN. INTERVINIERON CON 

ACLARACIONES LOS DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ Y LUIS 

DAVID ORTIZ SALINAS. INTERVINO CON MOCIÓN DE ORDEN EL DIP. 

JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ.– FUE APROBADA LA PROPUESTA 

DE QUE SE LLEVE A CABO LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE 

MANERA NOMINAL POR MAYORÍA DE 21 VOTOS A FAVOR, 3 EN 

CONTRA Y 15 ABSTENCIONES.  

 

ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA LA PROPUESTA DEL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ, PARA QUE SE PERMITA EN LA VOTACIÓN NOMINAL UNA 

TERCERA VOZ EN ABSTENCIÓN. INTERVINO CON MOCIÓN DE 

PROCEDIMIENTO EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA. EL 

PRESIDENTE SOLICITÓ SE ABRA EL TABLERO ELECTRÓNICO DE 

VOTACIÓN A FIN DE QUE SE PUEDA VOTAR EN ABSTENCIÓN EN LA 

VOTACIÓN NOMINAL. INTERVINO EL DIP. ALFREDO RODRÍGUEZ 

DÁVILA, SOLICITÓ QUEDE ASENTADO EN ACTAS QUE LA VOTACIÓN 

QUE PROPUSO LA PRESIDENCIA VA EN CONTRA DE LO QUE 

ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO. INTERVINO 

EL DIP. EDGAR ROMO GARCÍA, SEÑALÓ QUE LA CONSIDERACIÓN 

PUESTA POR EL PRESIDENTE ES LEGAL.- FUE DESECHADA LA 

PROPUESTA DE VOTAR EN ABSTENCIÓN POR MAYORÍA DE 16 

VOTOS A FAVOR, 21 EN CONTRA Y 1 ABSTENCIÓN.  ENSEGUIDA SE 
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PUSO A VOTACIÓN EL DICTAMEN, SIENDO DESECHADO EN 

VOTACIÓN NOMINAL POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR Y 17 

EN CONTRA. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON DIEZ MINUTOS, CITANDO 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LAS ONCE HORAS. 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ÉSTA ACTA. 

DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTE:  

 

 

 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

 

 

C. SECRETARIO:                C. SECRETARIO: 

        

 

 

DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ    DIP. GUSTAVO F. CABALLERO 

NAVARRO.     CAMARGO. 
 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 136-LXXIII-13.  

MARTES 12 DE NOV.  DE 2013. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 12 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

 

1.  OFICIO SUSCRITO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 

DE CUENCA RIO BRAVO, Y EN ATENCIÓN AL OFICIO CSA RE 

LXXIII/010/2012 DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2013,  MEDIANTE 

EL CUAL DA RESPUESTA EN RELACIÓN AL EXHORTO 

REFERENTE A REALIZAR EL DESAZOLVE DE RÍOS, ARROYOS Y 

CAUCES NATURALES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE 

ENTERADO Y TURNA AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS PARA QUE REALICE LO CONDUCENTE. 

 

2.  ESCRITO FIRMADO POR EL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA APROBACIÓN PARA OTORGAR BAJO LA FIGURA 

DE COMODATO A FAVOR DE UNIDAD UPN 19 B DE LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, LA SUPERFICIE DE 

6,95333 METROS CUADRADOS DE UN INMUEBLE MUNICIPAL 

UBICADO EN LA CALLE LICENCIADO NEMESIO GARCÍA 

NARANJO, PRIVADA MORELOS Y EJE 410 ANILLO VIAL 

METROPOLITANO, EN LA COLONIA ADOLFO PRIETO SEGUNDO 

SECTOR EN GUADALUPE, NUEVO LEÓN. - DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III, Y 39 FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DESARROLLO URBANO. 

 

3.  ESCRITO FIRMADO POR LAS CC. LUCILDA PÉREZ SALAZAR Y 

GRACIELA ALMA HERNÁNDEZ RUIZ, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN  INICIATIVA DE REFORMA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 69 BIS A LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. – 

 

SE DIO LECTURA AL ESCRITO A SOLICITUD DEL DIP. EDUARDO 

ARGUIJO BALDENEGRO. FUE SECUNDADA LA PROPUESTA POR EL 

DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 

 

C. PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 104 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, Y EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE ASUNTO ES 

PRESENTADO POR PARTICULARES; PARA SER TURNADO A 

COMISIONES EL PLENO DEBE VOTAR SU AUTORIZACIÓN, POR LO 

QUE ME PERMITO PONERLO A SU CONSIDERACIÓN. 
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LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO A QUE EL PRESENTE ASUNTO PASE A 

COMISIONES FAVOR DE MANIFESTARLO DE LA MANERA 

ACOSTUMBRADA. 

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO 

EL QUE PASE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

 

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN 

X INCISO F), DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE FOMENTO 

ECONÓMICO. 

 

4.  OFICIO SUSCRITO POR LOS DIPUTADOS PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DEL HONORABLE CONGRESO DE QUINTANA ROO, 

MEDIANTE EL CUAL COMUNICAN LA MESA DIRECTIVA QUE 

FUNGIRÁ PARA EL SEGUNDO MES DEL PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.- DE ENTERADO, SE 

AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 

5.   OFICIO SUSCRITO POR EL DIRECTOR DE ATENCIÓN INTEGRAL AL 

MENOR Y LA FAMILIA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA A DIVERSOS EXHORTOS 

EMITIDOS POR ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO.- DE 

ENTERADO Y SE ANEXAN A LOS ACUERDOS 

ADMINISTRATIVOS 236 Y 360 APROBADOS EL 24 DE ABRIL Y 10 

DE OCTUBRE DE 2013, RESPECTIVAMENTE; ASÍ MISMO, 

REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

6. OFICIO SIGNADO POR EL LIC. BALTASAR MARTINEZ 

MONTEMAYOR, OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

MEDIANTE EL CUAL REMITE UNA PROPUESTA PARA OCUPAR EL 

CARGO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA  DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO 8164/LXXIII DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 


